
  
 

   
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ZONA BANANERA-MAGDALENA 
 

REF. Proceso Declarativo Pertenencia seguido por INVERSORA DEL MAGDALENA CIA 

S.A. contra LUIS ANTONIO MORENO, JOSÉ ARIAS CAMPO Y PERSONAS INDETERMINADAS RAD: 47 980 408 9001 2016-00073-
00. 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, informó a usted que, en el presente proceso, el abogado Jorge Luis Ballesteros Padilla, 
presentó memorial en calidad de apoderado externo de la parte demandante, solicitando se reconozca sustitución de poder y 
personería jurídica como abogado principal al Doctor Alonso Alfredo Linero Salas para que continúe la representación de la sociedad 
INVERSORA DEL MAGDALENA Y CIA S.A. Sírvase proveer. 

 
 
Marcela M. Montero 
Oficial Mayor 

REF. Proceso Declarativo Pertenencia seguido por INVERSORA DEL MAGDALENA CIA S.A. 
contra LUIS ANTONIO MORENO, JOSÉ ARIAS CAMPO Y PERSONAS INDETERMINADAS RAD: 
47 980 408 9001 2016-00073-00. 
 

 
Veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede procede el Despacho a resolver la solicitud elevada por 

la parte demandante, a través de apoderado judicial, conforme a las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicita, el abogado JORGE LUIS BALLESTEROS PADILLA, mediante memorial, se reconozca la 
sustitución de poder otorgado al Dr. ALONSO ALFREDO LINERO SALAS y en consecuencia se 
reconozca personería para actuar dentro del presente trámite, según poder conferido por INVERSORA 
DEL MAGDALENA Y CIA SA. 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 73 y subsiguientes del Código General del Proceso, es 
procedente, reconocer personería al abogado ALONSO ALFREDO LINERO SALAS para los efectos 
del poder conferido por la entidad demandante; INVERSORA DEL MAGDALENA Y CIA SA. 

 
Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería como abogado principal dentro de la presente causa al Dr. 
ALONSO ALFREDO LINERO SALAS, en los términos y para los efectos del poder conferido por 
INVERSORA DEL MAGDALENA Y CIA SA. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE como abogado externo al Dr. JORGE LUIS BALLESTEROS PADILLA en los 
términos y para los efectos del poder conferido por INVERSORA DEL MAGDALENA Y CIA SA. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

Auto Rad.  2016-00073  / 21-JUN-24 

 SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR 
JUEZ 

 
MOMA 
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